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Los dccumentos citados en los números 3.0 y 4.0 deberán
estar· expedidos denuode· 10$ tres' meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentaCión.

En defecto de .03 documentos concretos,acredltativos de
reunir las condiciones exigidas en la' presente convocatot·ia,se
podrán acreditar por cualquier medio' de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus. actuacitmes_ sin perjui
cio de la responsabilidad en que _. hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se :refiere la norma tercera de
esta convocatoria, En este caso,elTribunlil formulará proJ)ue~ta

actlcional,efectuando nueva votación, conforme al pr-ocedimien
to :o:eñalado en la norma. 22 de esta convocatoria entre los RSpi
rant€s Que hubieran aprobado los ejetclciosde la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan, la condición de fun
cionarIos públicos estarán exentos de justifica~ doclunentalmeIl::e
las condiciones y requisitos Ya., demostrados para obt-énet, suan
terlor nombramiento, debiendo presentarcertificaeión 'del Mi~
nisterio u Organismo de qUe dependa.,acredltandó sticondi
clón y cuantas circunstancias consten, en su hoja de servicios..

IX Toma de poseSión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomarpasesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación detnom
bramiento. salvo el supuesto de que se8aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la <L.ey de ProcedimiéntoAdti1.inistrativo;

En el aeto de toma de posesión se prestará Juramento de aca
tamiento a los Prlneipios, Fundamentales de1 MovImiento Na
cional y demás Leyes FundamentaJe.s del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación dei lTibunalpodrán
ser impugnados por los interesados en loaeR.,",()s y ~ la forma
establecidos en la Ley de ·ProcedlIniento· Admin,istratitio.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofíclales en los
planes. de. estudio. de las respectivas. Facultades. o en la estruc
tw::a orgán!ca de la ensefianza. en especial de J~ Departamentos
umv~rsitar~os, los ProfeS?res de,signados P<>.drán ser adsc,itóS por
el Mmisteno de Educación y CIencia, 'mediante Orden motivada,
al desempeño de la discipllna que haya venidó a sustituir o a
desarrollar la que tentan dentro de su Universidad.

Madrid, 21 de enero de 1971...,.-EI Director generaldeEnse
fianza Superior e Investigación. JmmEchevarrla Gangoiti.

RESOLUCION de la Direcctón General de Bella~
Artes por la que se haee pública la reladóndetf·
nitiva de aspIrantes adm 'tidós al conffllTSO Qeneral
de traslado para cubrir una p'iaza de, COnS"éTva~
dar en el Museo de las Peregrinacronesde Santin
go de Compostela.

PUblicada en el «BoletinOficialde-l Estado» de4 de eneto
del corriente año la resolución de la Dirección' General de &>
Has Artes de 15 de, diciembre de 1970 por la qtle se hacia pú
bIlcs: la rela.ción provisional de aspirantes admitidos alconcUT
so general de traslado, convocado por Otden minL<>teMal de
23 de septiembre de 1970, para cubrir una plaza de CanSérva
do!" en el ,!\{useo de ias Peregrinaciones de Saní:ifl,go di:' Com.
postela, y por no haberse presentado reclama:cióh a:Ir'Yuna con-
ka ella d,mtro del piazo legal, <e>

~sta Dirección Gen{'ra.} ha dlspt;:esto ,sp haga púhlica Ia re·
lacton de aspirantes que, con carácter definitivo 11a;n ~1do ad,
mitidos al citado concurso. '

Aspirante admitido

Don Manuel Gh.amosoLaínas~

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de enero de 1971.-P.D.; el Subdirector general

de BeHas Artes, Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la Sección de Museos y ExpoSIciones.

Podrán concurrir a est~ concurso-de:,traslado loa Catedré.
tlcosy Profesores especiales de Escuelas ,Normales que se ha
llen en servicio activo o excedentes·yoluntarios. siempre Que
hayan pertnanecido en situación de excedencia el plazo minimo
de un atio Que fija el articulo 45 de la t..eyart1eulada de -los
FuncÍ:1nariOS _Civiles del EStadoen-ldeoctubre" _en que hayan
de posesionarse caso de obtener destino en los Centros donde
se anuílcia vacante de su _respectiva asignatura,

Los -Catedráticos de Escuelas. Normales Que procedan de la
extinguida Escuela _- de Estudios- -SUperiores·.-del- -Magisterio po
drán concursar a disciplina distinta a _aquella. que venían re
gentando, de acuerdo con lo dispuesto en elartieulo 113 del
Reglamento de 7 de julio de 195Qjo'la'disposición transitorIa
tércera ,de la referida Ley de _24 de abril· de 1958.

Los aspirantes, e:levarán,sus solici~lldes'a esta Direcci6n Ge
nern,lpor conducto de Jos Cent.rosrespec~ivos.'con el informe
de los'Directores; dentro del pla.zo,de~re1nta dfas hábUescon
tactos a partir de la publicaciónde··,esta·~luclónen el «Bo
letín Oficial" del .. Estado». acompañando <a su instancia hoja
de servidos debidamente certificada. 'cerrada en la fecha de
la publicación de <esta Resolución.

Los eclesiústicos, para tomar parte:enelconcurso, presen
tarán, de acuerdo con lo dispuesto en e'l:arUculo ,XIV. del· Con
cordato, «Nihil Ob~.tat» de su ordinp..rioptopio y el del lugar
a que pertenece el destino quesolictta. . "'. . ,

La resolución de· eqte concurso s.e .~Ufitá.rá.a lo preceptuado
en la citada Ley(ie 24 de abrild~ '1958; '. '.' .

Los Profesores· excertentesque .obtengan 'destino en este con
cUrtO de tr~sladoY ,que durante laexcedenela .hayan servido
en otro Cuerpo pre$€'nt1{rán certifl,ca~o:de~'Jefatur& de Per
sonal.de·di:cho Cuerpo. acreditaUv&:de la. conducta en el.mismo.
Los .Profesores qtie. durante la. excedencia. no hayan prestado
sf'rvicios en' otros cuerpos presentarl1:Jlcertlc8do de antece
dentes .penales.

Lodl.go aV.S, para sucQnOCImiento yetectolL
Dios guarde aV. S. muchos )ltiOS,
Madrid. 4 de febrero de 197L....,;,,;,El·Dlreetor.·general, B. López

Y López.

Sr. Jefe de la Sección de SelecelónyDestinós.

ANEXO I

Cátedras de Lengua y Literatura:

Ciudad Real, Lugo,· Navarra.

ANEXO n
Cátedras de Geografía e msroria:

Badajoz, Cáceres, Ceuta, ltuesca.· Vizcaya.

AS"XO ro
Cátedras de Matemáticas:

Alava., Albacete, Cádlz; Lugo. Murcia, Navarra, salamanca,
Sevilla.

AN"XO IV

Cátedras de Fi,;ica y Química:

Cuenca, Palencia.

ANEXO V

CMedras de Historia Natural:

Alava. Alth"lcete.Cádw, Ceuta, Jaén;Melill~ Palencia., sa
lamanca, Santiago, Soria.Teruel,· Zamora..

ANEXO VI

Cátedras de Filosofía:

Baleares, .. ceuta, Guadalajara. Gulpúzcoa, Lérlda. MelUla,
Palencia, Santander.

AN"XO vn
Cátedras de Pedagogía:

Córdoba, Granada. Huelva. Teruel

RESOLUCION ele la Dirección General de Ense
fIanza Primaria por la {fue se convoca conc'..rso de
traslados para proveer cátedras vacantes en EscUe- Cátedras de. Música:
las Normales.

ANEXO VIII

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 24 de· abril
de 1958 ({{Boletín Oficial del Estado» del 25),
..~sta Dirección General ha reuelto anunciar. para su pro

vIslOn, por concurso de traslado, las: cátedras vacantes en Es
cuelas Normales, consignadas en los anexos que se publican
a continuación de esta Resolución.

GuadalaJara, Logrofi.:o, Tet1leL

AN"XO IX

Cátedras de Dibujo:

Ciudad Real. Murcia,. zamora.


